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CONDICIONES. 
Se publican, lo• fibndo>. 
l'ncln n1ímcro ""le cinco ccntnl o.,., y 

l!c pngnrr~ por mco-sun.lidadc'~ 
R-.:mitido-.:; Ilnst;\ den (ll\lnbrnc;, un !<tU ... 

ere y cnda pnlubr 1 cxccclontt ul! ccu ... 
tin-o. 

El pnl'io tl~ ..-\. \'i~os ~cr.1 tOn\, ocionnl, 
aegfin el tipo y el tiempo que s.· ¡1ubliqucn. 

l:'iJ'' TilDO P.\GO ·~:n.\ AIH;LAN
TADO. 

No -;e udmitc para puhht·nr uia1g-ún nr ... 
Uculo· &:!\ cun\ fuere MI coudit i6n-quo 
at.oquc ln wwrul y ,·ialn priTndu ó contcog:t. 
pen;onr,liUadt.•s. 

::\'o se (lt:vueh·t ningt1n rnnnn~l·rito, ni se 
publica el que no ,·icnc ncODl(Mfmdo de su 
Yalor. 

Etr"P11rn tooio lo rolntiyu ni l"'ri6dico, 
dirigirse •\ Tom!IJI Coy(,llos, Editnr y Pro· 
piu:ario. 

COLABORACION. 

Al Supremo Gobierno. 

Llnmnmos 1a ateución del Sr. 
Ministro de Instru~CIÓU Públien, 
respecto de In inconsulta disposi
ción, por la cu11l 11e proh1b~; que 
los in:stitutore• de escuela ¡medlln 
percibir aneldos municipal y fis
cal simuJtaneamentP. De~imos in• 
consulta, porque estamos palpan
do los efectos j)Crjudicialea de tal 
disposición. 

Hnee poco, en esta cabecera 
de cantón, el profesor de instruc
ción primaria, que vino bajo la 
base de un !'neldo Osen! y otro 
municipal, presentó su renuncia; 
y como el mal era grave al pri
varee la pobiRción de uu profe
sor distinguido, cuyo reemplazo 
era muy diffcil, el Municipio se 
vió forzado á llenar el déficit so· 
bre lo que antes pagaba, y no es
tamos ~eguros si aun los padres 
de familia tomaron cartas en el 
asuntos, á pl'!lar de la gratuita 
in8trucción, marcada en nuestra 
Oarta íundnmental. Mientrn• tan
to no hny qni<'n nccpte In cscueln 
lh1cal, ni tendría objeto s11 exis
tencia¡ n.iPnlru~ la rnunic·ipal ne
tP.sita por lo ntl'no~ un aynrlnnte, 

y uecc ·itnrñ dos cuando concurran 
todos \t.s 1niíos de In población 
que pasan •le doscientos. 

.\.ctnnlmente ~e trata de pro
veer la Cbcnetn de la importaiJtc 
panoqmn de Canuto. No hay 
quien 11cepte el nombramiento 
fi~enl, el ilhnicipio acordó ¡•eot.nr 
por su parte ni profesor y I!OS en
con trai1108 c.m In dificultad pro
puesta. 

Es cierto que una disposición 
legislativa, prohibe i>ercibir dos 
sueldo~; pero esto se ha. entendi
do siernprl', y debe entenderse 
nhora, respecto de &U<;ldos ¡igcales 
y nadan á-<. 

En instrnc•:ión primaria nos 
pnrecc un nbur•lo. Tómese en 
cuenta qu~; en ninguna pro i'Íncin 
del litoral puede Ber,·ir po1· cua
rl'ntn bUcrc~ un profe~or distin
gui•lo; en este caso, con vistn del 
candidato, nllaua el Municipio la 
dificultad. Al prohibir eate recur
so, el golpe dado tÍ la instrucción 
ca ti.•¡·uuJable. 

::liempre nos hemos ocupadv los 
e•:nntorianos en aumentar el nú
mero y no en mejorar la calidad 
de lns escuelas. Si no hemos me
jorado ha~ta hoy la ley de ins
trucción, ui los sistemas de ense
ñanza, no empeorPrnos ~iquiera el 
profesorado. Si el Gobiemo está 
obligada á mantener una escuela 
eu cada cabecera de cnntón, y el 
Municipio á su vez juzga conve
r.iente rentar esa escuela, iPOI' qué 
no b?n de poder fundirse loti dos 
sueldo& y buscarse buen profesor? 
¿Qné ventaja bny en dos escuelas 
distintas, mal rentadas y con pé
simbs inHtitutores? 

Patcntí~nmos el mn.l, y espe
ramos que el Sr. Subdirector de 
Estudios de Mannbí, se cntfnde
rá directamente con el Ministerio 
del Ramo, ~obre cst" asunto de 
trascendental importancia. 

Chone, .Junio 211 de 18!l8. 

José Mora L6pez 

DOCUMENTOS OFIGIALES. 

ro U9.-R del E.r-.\fir:ieteno 
de lhci~u·la .. ·<~uito, á 22 de 
.huno de lbH8.-Sr. (tohernador 
dP :'tia nabí. -...... D., la Reen•t>trh del 
('one<'jo dA gstadn, on oficio ~~ 
25~1. ft:ll'ha l :) del prcst>n{t•, ~·: eo
munica lo ~iguicntl":- • Me <'H hon
roso transc;·ibir á Ud., Jll.l'n los 
fines legu.lc.<;, el Rigu¡e•\te acuerdo 
cxpe<li•lo et. c~l11 fc\·hn por eAt:L 
Corpomcióu.-g) UonNjo de Es· 
tado Vi~to el oficio del ;\[iniHterio 
de I [acienda n? 31, de 11 de lult 
conwntes- Acucrda:-A utoriznr 
al ;~Ji>cuth o, parn que pcrnnta á 
la ~Iunicipnlidad del cantón Mon
lt•eristi la int1 mlucción libre de 
dl'recho de Atlunnn, de dos cajo
L<'c que contienen instrumento! 
musicnleR.- Quito, Junio 16 de 
189!>.-El Presidente, Mnnnel l.l. 
C•1eva.-- El Hecretario, N. R Ve
ga.-Dios y Libertad.-Nicol:l.s 
R. Yeb .-·Lo que ll'.tnsqibo í. 
Ud. parn lus ot~oto~ de ley.
Dios y Libertad ... El ~liniHtro ele 
RR. EK E. del Dcspacho.-!Ra-
/(UJZ GórMZ de la Turre. 

------
N? 324. R. d el E.-Ministefl() 

tle ITacieodn.-Quito, á 22 de .Ju
nio de ~S!l8.-Sr. Gobern11dor de 
Mnnnbi.-Ratifico mi tclegmma: 
circular, f<~cha 18 del presente, 
que dice:- .A fin de 'lue todo abo
no se b:\ga rle conformidad con !& 
Ley, e! Sr. Pre~identc de l11 Re
púhlic:t, di~pone que el ~r. '1 eso
rero de Hacienda de su dependen
cia, no ~atísli•gu en lo l!ucesh'o, 
ningún cródtto antorio1· á e~~te 
año, ::~in que antes se le prese¡,t,e 
el certificado de h\ ucreenc.in ó li
quidación de la respectiva Teso
rería ó del Tribunal de Cuentas, 
del vulor Integro que ·se reclama. 
Ln liquirlr~.ciún debe llevar para 
que S'!a válida, la refrenda del. 
l\lini~terio de Hacienda, según lo 
dispone el nrtícttlo 11 de la Ley 



de CJédito Público.-Dígnlo IÍ U. 
¡.ara s.n nub exlricto eumpliJllien
to, ansándole que he <"lllllUt~··at!o 
este particular u] Tribnunl de 
Cuentas.,.......Miui,trn de Iltci,,lldll. 
Dios y Libertael.-El !.lini tro ele 
RR. ErJ. E. del Deopncl1o. Ra
j4él Gómet: de z,, 1oue. 

IN~ERCIONES. 

El F'avorit.ismo. 

He aquí un enemigo i111plara
ble de ItA justicia: obshícnlo para 
In buena y perfccb1 organizución 
de los PodereP: escollo formidable 
contra el que de contínuo ~e es· 
trella la nave riel E~t;,do, PJI el 
derrotero del progreso y oe la ci
vilización. 

¿En dóu,l•• no p.:,netru PI favo
riti~mo? Ruscadlo en la~< Cám.1ras 
Legislatins, } allí lo eucC'ntrar6is 
menoscabando los intereses geHe
rales de la N ación en pr6 del hien 
oarticnlar de un solo individuo ó 
de una t>Ola fomili:~; el vil regalo, 
el lucro vergonzoso, la infame 
grangería so bOJ na ron uno, dos, 
tres de los representan les riel pue
blo; éstos á su vez interpusieron 
el ruego, el Yalimento, el influjo 
ante los otros: luego vinieron las 
tenebrosas maquinaciones, io~ m a· 
uejoe innoblt:-~, las iutriguillas: 
triunfó el fa\oriti~mo y, ~111 tcneis 
la condonación ó rt>gaio de ingen
tes sumae de dinero que el Colec
tor, el TebOrPro de Hacienda de
rrochó temerariamente, pe1judi. 
cando al E1 ario; y allí t~:néis olll·as 
de _llrande utilidad q:1e uo se lle· 
varon á cabo, porque su ejl'cución 
no convino á los iutl•r.;ses ele fula
no compaclrt> de tal diputado, ó á 
mengauo, nbijado, pariente 6 ¡•a
niaguado de cu:ll 1•enador, y all{ 
tt>n6is empre~ns de f<•nocnrriles, 
de caminos etc. ruinosas para la 
.Nación, porque el cstelionnlo l~
gislativo llamó utilidad pública al 
lucro individual: conveniencias ge
nerales, á los inte,·escs Dll'7.quinos 
y bastadcs; negncios provcch03os, 
á Jo que no era ~ino (•speeuJ,wio
nes aventuradas y erróneas. 

Busend al Favoriti~mn en todas 
las esralas del Poder Ejecuti\·o y 
lo encontrar6iR ejerciendo su per
niciosa influencia, causando la des· 
motalización de las masas y el des
contento de Provincia$, Cantonea 
y Parroquias. ¿Existe por allá al
gún cachivaehe á •]uien In socie
dad lo relegó al polvo del oh·ido 
por su depravación y sus vicios? 

n . ,..., , 
.f¡ • JO!) DE i8:-c 

¿algú:J putim~>trP ignorante y ro
rrompirln, cuyos detnuanell nnui· 
nu·on ~11 for tnna·.; pot''• ~e valic
nm ,¡._¡ l•'ai·<Hiti•ln•l •(UP todo lo 
puede; p _et, ú e Pll In: P:tla
··io~. Do<p.who~ y 'rdbuoalt>~, y, 
h6lelos ahí de fnrtl'iou:u io~ 1 úl.Jii
co•, EirYiendo ,¡., esbirros ú in· 
cou~c.entes m:ic¡uitH\s :í lo~ po.J<'· 
ro~o~. á la vez qne, ue fhgelos 
del puebln, al que oprimen con 
su~ prevat ic•lcione~, robos y Jes
poti~mn~ 

Bus ... ad al PaYoritismo en los 
Tribunales de justicia. Allí está: 
~í. allí está, a.bsoh·iendo al delin
cuente rico, y des•·arganrlo torio 
el peso do una ju,ticia inexorable 
sobre el proletano; pue~. como de
cí:l el l'mlrc fl •km : ' E: :',l•l''"Í"- · 
tra lo eli•p•llll' de In le\'; más·' el 
<¡Ue tie1.e <liucn>, ele ¡,,Y')' y clel 
.Ma¡.:istrat!o. '' "La balanza ·de la 
justi<•ia se inclinn rl·ll.• !o que hoy 
una ¡mrtír.ula tle oro.·' 

El F"vuriti~mo en loR Tribuna· 
leR de justicia, prostituye l:t con
ciencia de lo jueces j" hBce nurra
toria la sanción penal de las le
ye~. causando lu impunidad d~ los 
crfrneues. Debido á esto, ¡cuántos 
aseFÍno,. que elel,ieran l'xpiar sus 
atentados en una Penitenciatíu, 
se pasean hoy con In frente altiva 
y la rmrílda ho~ca, in~ultnnil,¡ á la 
moral y ú In bOCÍ~<.hd! ¡Cuántos 
ladrones pululan en los pueblos y 
merodean en los campos! Vi~oo el 
vulimeuto, y se aceptó in fianza 
carLelera, 6 ~t' declaró nulo el pro
ce~o, porque la citación co estaba 
en :f01 ma, l'orque el reconocimien
to del cuerpo dei delito no se prac
ticó legalmente y :¡:orq_ue Ze 8(1~rt
I'On fá muela al 'Jfltto. 

No huy acción más chocante y 
, pernic:iosll que el filVoriti~mo en 

los luueionarios público~, por ~or 
coutrario á la ju8ticia, y ser ésta 
un elemeulo Cllllstitutivo del or· 
den •le ¡, uei ... J,¡ l. El Fa\ oritis
n¡,¡ que en las relaciones privadas 
de nu iudivi<luo particular ea 
simple deferencia ó pa~cinlidnd, 
eu un íuncioaario jiÚl,lic:o es do
Jo, engaño, mala fú, prevaricación. 

Uuu de las condicicnes necesa· 
rias para que el equilibrio de la 
bnlanzu eea cst11bls, firmG y dura
dero, es qne el punto de apoyo 
descanse sobre una Rust.mcin du
ra, comu el acero; del mismo mo
do, el punto de apoyo de la halan· 
za de la justicia, que e11 la probi
dad de los jueces, ha de desean· 
zu.r sobre la inexorabilidad y fir· 
meza im·utiaLlcs de un carácter 
recto é inmutable. 

. - --- ----~--~ - ... ...,-----· -
"Cunn-~o <>1 ju~z camhi11 en 

flcxibili.Jnd rle cornr:ón el rl¡?;idn é 
ine ·ornble miui ·terio d la jm.ti
ci:l, 11nuf'ra¡.:a <'ntre sns propha 
P~co!lo , ' .Jir<.• Bo . lll'l. 

"La f>llta dt· prohielAd <>s un 
~igno .Je fal•cd1 1 en el juicio y de 
pc.1ueii •z de uspfritu," ,,g ega 
Volney. 

"La jnsti~in es el resumen de 
Ja,., virtudes soci11les," continÍI'l Pl 
mismo. ''porque elln ~ola alJrnz~ 
In práctic•\ rle todas las ncciones 
que le son útiles ...• Ln ley nntu· 
ral prescribe la justicia por tres 
atributos f~ico~ inherentes á la 
org11niznciún riel hlJinbre: IR igual
dar\, la liburt,ld y la propiedad." 

Pero sigamos aúu los pa~ll" del 
odilJgo F.n·orithno. 

Lo h~mos viilto 1Jenetrar en las 
Cámaras L~gi:¡Jntiva .. ~, en los Pa
lacio'! y Desrach•l~ púhlicos y en 
los Tribuna le~ de Justicia: hus
'Juérno~lo ahora ¿en dónde? ¡•¡uiéu 
h creyera! en las Curias y Epis. 
copndo~ EcleAiásticos: tn• ... bién es
tá. allí eonculeando,-impío-las 
sagradas lqes del derecho canó
nico; cAtre otros extravíos puni· 
bies, confiriendo el santo y eleva
do ministerio 8acerdotal IÍ indivi
duo~ cuya procliúdnd les indlljle 
á abandonarse á torio género de 
vicio~; cuyo carácter irascible, in• 
tempestivo y turbulento, es incow· 
patible con la m!insedumbre, ca· 
rirlnd y t!ulzura que prescribe el 
E\·an~elio; cuya sórdida avaricia 
les constituye en vampiros que se 
alimentan de la sangre de los in
felices; cuvn voracidad les aseme
ja :Í las hi"euas que de, oran hRSta 
los cadávere~, y éuya torpeza 6 
ignorancia, denigra el sacerdocio. 

Para eoncluír añadiremos que 
el f.matismo unido á IR codicia; 
ha introducido también una espe· 
cie de favoritismo e u la eternidad. 
A fuerza de dinero sale una a:ma 
del Pu•·gatorio v se le abren de 
par en par las puertas del Cielo; 
y, aún aquí, en ést(', que narere 
último término de la dichu, me· 
diante mill8~, I'P.sponsos y otros su· 
:fr~&gios, que por ciarto cuestan di
nero, \·a mejol'!lndo la suerte de 
las ánimas, adquiriendo cada vez 
mayor gloria, pasando de uu coro 
á ott'O coro en la gerarqula celes
tial, h'lsta colo.carse 1\l pié del 
Trono del Altísimo. De manera 
que para el pobre oo hay favori
tismo ni en esta vida ni en la 
otm, 

Hemoa concluido: fáltano de. 
cir que tan eolo en el in6.erno no 
ha peul!tr do el Fa.v l iti mo. Jh. 



·1qud t:.panl,••o !U¡:!;•ll". 'll• , ti•unlo 
.:il' m:1h·~, de~dil·h. h lnr "' {fn
'·it.l, per<hnnbl• 111< :1 , ;nl.•,• '1.L 

ab · • •s d :o. 1" .11-ln 
por d rnyo de 111111 et,•rw~ u in
mu ·¡hJc jn-tici·1 

Il~ "Eil•·:uor·• J, ll•o"'•mbn 

t~UÉ BARBARIDAD! 
in \'.lfl''~ n. a cnm.1, r •prudu

cimo• el curiosn documento lle
gud<• :{ nuestra oli..:inn última
tn<'nte· 

lliLl~. 1'.\ TRl.\ y HKY. 
Quito, !S9~ 

• r.or lino D. R. H.-Bueno• .\.ir.._. 
~küor: 

Con el objeto de que emitamo:- nuc:;.tro 
paree{',., ~e ha cr·•itlo usted rcmitirnC's la 
(,~,lr~l~ l(.wiriiltd dt nll14 o.rrl(ll a~ llorbtm d 
ru hl'f'WII ;¿"'' A{ti:n..,, en h que d leg!tl· 
D\0 Bt"y de "E ... purm cxponl! lbs idcns '}UC 
hnn de guinrlo, mediante Dios, en <'l Ho
'bierno y ruidz,do en la mnunr(1uf~ c~p¡,ñolu. 

Oeudorc' fi usted clo r<•potida• pruebas 
de t.'Ontinor:~ :r cousidcrnci6n, nos M.~isfuce 
sobre mancm corrc~ponder con nucs •· res 
puesta, no ob•tantc los pcligr< s que entr~o
iia pnra lo• hijo• <le lo Tglt'l'ill y ole In Au
tond~d, In confesión <le 11\ Fé cat6licn en 
e!;tn Rcp(tlJiir.n 1lrcs·1 de Jn mú dH1rnfrc· 
nada demagog-in 

8·1 llngest·•d d Rey Don ( 'nrlo• (Q D r. ) • 
asicn:.'\ como ,.t·rdad l'!Ontirmad:t 110T la IJis~ 
toriR, que no bRl:-r/i Fiocie,S•l ni hicn!'star en 
las socic·lodeo; mc\ílcrnac.., Fi ~ll:J"! no se ri ... 
.geu por institucit>nce trndicionalc.s. cu ·o 
primer bnluartc '"'n un "one,c\ de dere
cho divino, f)ttf" por ~u misi6n, ·e Uhrc.• flc 
la.3 m11dauzns de c¡tos nbiLtd.f huo\ ticm. 
¡w>to:. 

:Si G. t~l cnnc\u!Üón ll~grt ~u afagt:o:L•uJ 
Tiendo y ¡lalpaodo t,l qm' surcd.e en ln .. ~&
d6n cnt6 ica JlOT t: cdl'ndn, au pah.'rnnl 
CO:"ILZÚD SC inuudnrb dl, pc.~na ni Cflntcn 
plnr ln b"Uertl" de t:,to,.; pnchJ.,¡; dt: p11l de 
que, por ~t''l'h dn.ñ J soberJ,in, tlt· l'unncio
roo fi su Rt•y y s~ .. r\OT nnturnl Don l-'t·ronn 
do .óptimo fq. e. p. d.J p11r> nlu>Z&r>•· ' 
la~ YelcidtLdcs de uun lil•C'rln.<l que les oc.1. 
ciona li'U ~rrtici6n J ruin~. 

L!\ hl'ne:volf:'ncia ele nuf'stro l~'¡."ilimo ":'o· 
berano t!a; muy r~com~- ndaLlr en .;u rarta 
j{¡miti~t<J ~ mAs no pnr e Fu e~ rnrmo" \'Crdn 
dero: QUf! los lltuundos gobicrntJ,s n.::mbli· 
cnoos f:'ll América1 hao propMallo todos los 
lfUlitcs tlc In liccnciu dosdL• $U npnrtnmíeu 
to de lo madre patrin con In oefioln<h eX· 
<·opción en el Ecundor •le! de don thbriel 
Ga.rrfa 3lortmo, por no h:\l11~rsc ap'lrL\do de 
las cnseünnzas de la Tgle•in y de h ~!ounr· 
qufl\-, como In~ entiet:dt• ¡ proprlga nctunl· 
mcnt'l sn 'lngcstlul Don Caries de llorb6n , 

Son de cxtraordintuio nlcnnce lns po.lu 
brM del Rey en l11 boro mismo en que In 
ber•·jfa •• apre•t.n r. deocu.,jnr el ~rbol de lll 
Jllonorqnh en Cuh"t quu plantó allí Cristó
bal Colón por in•p~r••ci6n di\·inn y con el 
apoyo mumOcioute de loo R"Jc< cnt61leos 
dr Espnlio. 

Convencidos de q•Jc el triunfo ele Don 
Carlos du Borb6n 1trá de injeutes ventajas 
para todas las antigua~ colonia U!p;¡ñolas, 
prolcstaruot, una Ye~ mtí~, con ~~ m~yOI' en· 
tUCi&SDlO, nuc,t-rn :'dhu~IÓD f firfchdnti 3.l 
Trono. srn·aso u tcd l'f't!Og~r nuec:tros VO· 

to• por Dio•, Putria y Hoy G iUlpartir •u• 
6rdcoe9 

Camilo Ponce, .Modesto J~~pinosn .• Josú 
Murh I .. uu f 'arlos Lctin, ltobcrto Poncc, 
Elfn• Laso' Fernnndo P6rez t~uii\onoz, Tto
domiro Ri~11dcnoiru, M~]c~to PoncC', ltic&T· 
do Ruiz, .JosG l~nacio O•o¡:¡otcua, Quinti· 
Hano 51\orbcl, ,\lcjsndro Vc1n. e o . .Tutitín 
San Martín, Antonio Robt\tin(), Pr6~pt•ro 
Baquero, Marinn? I,t.'il:th<·rrens, Emi!io _Lchn· 
ni que Dnuiel lhd~l~o, Hoho~tc. llipmoAa, 
C~i<rlos E~pitul:oan, (rutllennn E~tpmn:aa, .~'\· 
blo t'ltirib"gn, <.:é!u Rut:~o,_ ."nnu.~l ,1JJ6n 

:L,, 1 'arios Ordoüt.'l, )laxJmlllnurJ OonQ!IIO~ 

,IUI.l" !l DL 1 ~98. 

l t lo M ltl¡-1~1, \LlUUcl \. I,::t.rr(:,, tilpiun,) 
l'er..:z l!nt,,OIH"'· Vir11r10 t;nm•rttlt }dnjml • 
dt·o 'lnh'U '· "'i!ll•rt·hrio ~te\ Ilmn ~r .\rzll· 
1 .A l~jnnoro l.opC:7 1 Prn~l'CH'II\rio; Yír 

W.Jl .hnn lo. Pr~·~bftl•ro; ~lrnw tlt, la 
rr hí I'V 1 Jo-~ ~.t.u ¡,, Tcrra.:a!;, 

1 amón .. \.covt·do . ..\1,\estrc~nl:\' .Jo¡¡
quin quill11s Pt·nitoucinrío ~ .1 os(l Jonqufn 
llor, 1, Mctropolitnno. :.íienuor .lrrcnio 
8u6ro 'l'colog:ll; .Jo'6 ~Inri• Gonz•lcs, Cn 
IH~nl~' Julio Dono1o, Conónl.':t'; Jorge 
Ang .le, l':m6r,i¡¡o; Pedro.\. llid:~lgo, CR· 
nf)u.~...,, .Je--u:~ t;onlíile~. Prt·~h{tcro · .Ahcl 
Oou:mlc , Prcsl-- ·lf'to~ WL·nrl'~I:\O '\:lasco, 
J•r~·~hltt~ro ~~~nu~·l :\lar(u. Ptílit. Pru-.hHeru; 
Pcdt\.' l'Hhlo Bt1 J l'tdibft rn. 11or b. t'O· 
munidod d rultgin;os ,¡~ 1• MtrCc•l, 11. P 
Provincbl Fr . .Ju:\n L. 1\oltlún: 11 r l:l Or· 
dPn de Ntte~tro ~.'\nto Pu·lrc &Ó Frnnci.s· 
tv, t.:l llu1.rl1Hí.o l"r. Angel )[. Mcnl·~cs, 
Vicario, Fr. AlltC~nio Gon1.útc~: por la co~ 
llllmhlad .],. ~anto Dom1 'go, d Vic.nrio 
Provine· al Fr .• T !11\U ~l. Ri,na; pnr '" Com
J>ni\i~ u .fcsG •. el Superior y Prductú Ge
neral Loronr.o L. ~rmviccntc; por b. com\t· 
nitluil Jc . ·m Agu,trn, ol f1upori• r del Con
vcr.to '!• r .. 1 Doní• 

(~luehos particulurc! y religioso:;~ no Aun 
tirmndo por hnllnut! uus<:ntes ó pcr;,eguidos 
por el Oobwruo ateo y mns6oico do\ Gene· 
rnl Eloy AlfKn>, se remitirin 6 la primera 
oportunidad mib arlhosionc•.J 

(De •• L:1 E.;trclln de Pao(IUlá. ") 

CP MPO NEUTRAL. 

COMO JEFE 
Dl::L 

CUERPO CO~TRA IXCimDIO 
!JI> ~S1'E r'ANTQ)<, 

cumr.:o con el deber de poner en cono
cimiento Jol pÚ••li ·o, (\U e, con fecha 
ocuo de Marzo del ar'lc; en curso, he 
reoiuido uc s•>ln.· e11 1, plaza de l!sla ciu
daJ, dood~ •e ~oustruyc actu .lm ,nte 
un herm•»U cd1ficio paT1 dcp6<ito de, 
la \lomba. Dicho solar r¡ue mide tr ·ce 
varas ~uo.•Jratl:a f.Jé compmdo con ero
gi\Oi me3 pu•ticubres á los ac110res doc
tor Pedro .A.. Arcentale ... y ] uan J c.,. 
(:~~,. ,, v r.dj n o f'l p~imero ctn.tro va~ 
r~s y nueve el •cgun Jo, todo en el pre· 
oio d' ciento cincu,,nt.a y seis su eres, 
según consta de la rcspecti va escritura 
pnblictl y para c;tímulo del patriotismo 
y descargo del entusiasta caballero que 
se encargó abnegadamente de lle11ar y 
recoger 1 's su~-:rioiones, acomp u'o pa~ 
ra su publicación la lista de los contri 
buyentes: 

Sefhno9 
Jo•6 F. Velwquez .............. R. 20 .. 
Dr. N.1pole6n Volú•quez ......... ,. 10 .. . 
JosG Muria Huerta ....•.•••..... " 10 .. . 
Enrh¡uc O. Huerl>l .......... .. .• , 10 .. . 
Sol6n Villavicooeic., .. .. .. . .. . . 10 .. . 
Sixto Vúlez ........ _ .... 1 .... ,, 10 .. 
Pedro A. Arcoutnlo• .. _ .. _. . . 10 .. . 
Ju<m J Ccde5o ................ , 10 .. . 
Dr. Amndco Tobnr ..... _ ....... , 5. 
on•. Marra v, de ~!endoza ...... ., 15 .. . 
'\turco~ O:u·do •• , . . . . . ., G .. . 
lrigucl E. (',.,uno ............ ,. G .•• 
Ric•a.1'flo Loor. . • . • . . . • . .. • • . . . 1 , 6 .•. 
Pedro ,1. Zambra no,... . . . . . . . . . " ~- .. 
'bnucl . .\.. Chingn . • . . . . . ..•.. ,, li ... 
Jor;G ~1endozJ\. . . • • • . . • • • • . . 1 , 6 .•. 
.Agw~trn A1ci·. nr ..••..•....•. u 5 ... 
Autonio SttmLruuo ...........•. 1 1),. 

Joimo TiurlJ\do...... . . . . . . . .. . 3 .. . 
Pnbl•· HcrrQr.~ ...•.•........•• ,, 3 .. . 
Jos" Ct:ft'rln,. DoJg;ldo .....•... ,, 3 .. 
Julio L<>or \", ........ .... ...... , 9 .. 
Ruf11CI Z 1mlnnuo.. . , . . . , •... 1' 2 .. 
l"rllncisco Arc·.enhlcs l. 

Pa • .1n S. 151. . 

Yictun 
Manu(ll Antonio ~alva•lr •.. 
Alht·rtn .r Al11rc6n .. 
.\ urclin 0May. . .•. 
Frnuchco Snm1Jr.tr o • • . 
\[nnucl V t'olwiin 

SmnnH 

nomfu~rtc, .Julio R .\e ¡qns. 

~. 15L. 

., 

1 .. . 
1 .. . 
1 .. . 
l .. 
1. 

~ . ];)9 .•• 

Paólo Hen·cra. 

CABOS SUELTOS. 

De placenlc. Saucmo" que pr6,ima 
mente se colocará el all!. hrc telcg-ni
fko c••tre Chone y Calceta, para lo que 
está listo el necesario. El señor don 
Juan 1\iar!a Gómez, pe~sona de influe~
cia, aotivo y de <1:ntustasmo, es QOmt
sionado para promover lB colecta y oo
locación de pstes, para lo que bay bue
na voluntad de parle de los propieta
rios; de modo que esas dos pol>lncio
nes riea3, que son compuest•s de gen
te alegre y decidora prontilo esta
m.~ en una charla continuad•. 

Contestación -Se h~ o>frccirlo ni •e 
t'lor Gobernad•>r, por lai respectt vas 
Municipali.tade;, de n•·uerdo con los 
senures Jefes Políticos, enviar pr6~tma 
mente los tres alumnos para la Can 
de Artes \ Oficios de cna ciudad, de 
que trata ei O<t:rcto que establece t'Ste 
In,tituto, d.:do por la Convenchin d~ 
189G Oiali se realice cuanto mág pron
to sea pHiblc el ufre•'lmi~nto, para qu11 
SI! pue la organizar conveni~ntemcnle 
111 en~e~anza, y qu! los talleres cuen. 
t,!n aon los aprendiccs necesario3 p>ra 
h buena m:vcha. 

Iuceodio. -El mifr<:oles pnr In tarde 
las c .• :::panas dieron 1!1 se~al de alar
ma y lo h la pobiaoión, con este moti
vo, se puso en mo'Yimiento, dirigiéndo
~~ al lugar del sinie3lr.>. El resultado 
fué que una ca•a p •ji~" al final de la 
calle "::iucre" quedó consumida p>r l~s 
llanu•, no ha bici\ lo las l> >mbas poJi
do prestar ningún aultilio porq•le las 
p'llillas. apo1endJ~ de las ru 1ngueras, 
ll'> lo permiticrou. E•t~ e; el t~rcer caso 
qne se rel-!istra en est1JS po..:o; df.1-; y es 
de temer .1\go serio, lo que se puede 
~vitar con un pocó de cuid1dl). 

Nos han dicho que otra oasa inmedul
ta estuvo ya prendida, pero que se lo
gró apagar debi1o al st'rvicio oportuno 
de la gente que concurrió. 

N e ha f rellt.ellio.-)(ucho extraña
mos que el domingo pa>ado, sinembar
go de ser de parada para los sefiores 
bomb "os, como principio de mes, no 
oyéramos ni la llamad;• del darlo. Es 
cierto que el Jefe de ose Cuerpo tiene 
much!simas ocupacion~s. que hay ve
ces lo llaman fuera d~ la. ciudad; pero 
tlmbién es cterto que pnede nocnbrarse 
un segundo Jefe para qnc lo sustituya ó 
que entre los Com1ndantes puede co
rnicionarse alguno más on tusiusta para 
el oumplimiento d., "se deber. Las 
guardias siguen lo mismo, con dos ó 
tres y sin Ayudt<ote de turno; y luego 
hay'bomberos q11e no a•isten porque 
'se les ha in•crit•> sólo p1Ha que 110 sean 
milicianos, y )o, hay del campo que no 
oirven pard nadr.. No deja de ser cen
surable la manera ,.omo se mira el ser
vicio público. 

Don Ru¡•erto \'cliz 'En In noche 
del 2 al 3, mientras algunos se divertían 
en la~ maromas, él qui~o divertir á otros 
haciendo conocer la elastioid~d y lige
reza de sus piernas en una pcquei¡a 



.. 

calzada, i cuyo dect<~ formó un hora
meo. Según 1105 h 11 r :.: fertdO. }" Cii'IIYi· 
dnndo i ol c1s acPmp.d1ant~~ ... Ojos 
qut! te l•i(•ron. Q·té dllStt!' . o habrá ga
to encintado' 

Hay :tlguna~ ver~iunt:'s ~oLrc d cas-o, 
de más ó menos signifi··ación, pero t!n
tre todas, la de más ~eso, que corre con 
a l~una reecrva, C'S que al saber ciertos 
~a¡arracos. (todos uiminalc•, s~gún la 
hsta que exhiben) la captura de \'éliz, 
se iban esculonando pnm ~Jontcdi. ti 
para arrcbat;,rJo á la ju~ticia. Para 
proceder, señor Alcalde, se mira e.! por
te de la jente. 

Otro iu("t•ndio. Jt~n In m:Ldrugo.du del 
7 tuvo lugnr In quumn cit• uun CH.~I\ U e A1lul
fo t:cdrlll) (,'11 ··1 :-:itin e1 up.,pngnllo," 
pr6x1mo á C'Jtu. Lu~ tanlo~ rn~os de inclm
dio que dcnl·n rC'pitiúnclo~o lUtO tras otro, 
hnu dado lugnr á ,•arJrs comcnt:trios que 
fhcnn un cluro uun mnoo criminal, lo <J·U.: 
no e~ Uc dudnr couocidns In~ circun~tnu
cius, Sen 6 no, <•s lo cierto que creemos ne
ctsario qnc se tomen pr~<"nucionc!. pu.rn ed
tnr lou mnle$ que pucdnn venir, que ~crlin 
irreparables. Antr todo, f::Ou prccifl.as ln.s 
rondt~s norturuns dt: pur.sonos que el J'ropio 
interés luA hnga ~ervir con proHgidn 1 s<>r
vicio cjmorado de polkfa· y o•gnniltlCÍfin 
del Cunrpo l'nutra lnn•ndio.~, no pnr'1 que 
nrru11trc cstorbot:, sino pnra que auxilie 
cuanto pucdn y tlcl modo cpc pueda. 

<!on E."str motivo, no .. ola ¡rnrccc con\"l'~ 
nicnte. ~ino qu<· ns dí: rigor, Ilnmnr lu ntcn· 
f'ión sobre tl cstndo do cabmidnU., podo
mas decirlo, en que se cncutntrnn la~ Bom
bas, pues ningu11u sirve por lulta d~ mnn
gutrns y ot rf\s cnusa"1'\ lo :¡uc <:~ d·e lamen
tar. El Gobierno, ntoorliondo el c•tndo que 
dcplonmos, dcbier:a disponer el pago do 
Jo que adeuda filo Caja del Cuerpo, porn 
qu(; u~f puedo .l:iUrtir.:1c de lo indhpco~nhlu ti 
tia de tJUC sen rfccth·o sn servicio. Si nsí lo 
hiciere, ú mli'J de cumplir una obligación 
de justicia. h1Lbrá!: proporl"iouado inolitimn~ 
bies hitmc.os. 

Noticia• lllU)' ¡;ratas.-8egún las qu<' 
tonemos, tomndos de HUcstros c:ingos, muy 
pronto con1icnzan los trabajos del {crrocu
rrH trn¡;andino. Don Jorge L. Rilcy, rc}JTC• 
&cut ante de la Compnñía c-onl'.trul:tora, ')UC 
llegó á Ounyr.<¡tlil hncc poco, bublu hPch<> 
un vingc (" Ohimbo porn informurec del es
tado del cumino que debe recorrer y ll\8 
miquioas y moterialc• que so <lo~c pedir al 
efecto, para lo r.unl se puso eu comunica
cilln por el cable. El señor Rilcy bn mani
festad<> que la obra no está exenta ele dili
cultadts ~c:ria!) poro no insupcraLlca, y que 
para dar prioctpio sólo toiC cspcrn ul Cuerpo 
de Ingenieros quo ostú u.l venir. En los tru
bojos se cm¡>tcaráu 10,000 hombres reparti
dos en 5 bngu<la• de 2,000. 

As! mismo se •nbo que tlcntro de t>CCno 
dlns vcndrd tln Ingeniero en Jefe, lllr>!'l". 
J. Carroll, enviado por ol '·Sindicato JndDs• 
trial de Sud-AmCiricH." do Ynncouvcr Cana
d,, Sindicato que cuenta unos S. 50.000,000 
y que se propone llevar ¡¡cabo el ferrocnrril 
del Pnilún. 

La pcnpcctivn no puede ser m&s hala
güeña, la co•a scrll uu hecho, y el Ecuador 
que morchR-bioo enca~·rilado_:.cnmioo del 
progreso, nhnnrlouará los hábitos de re~ 
voeltn. y viviremos en paz, pcnsnndo en 
todo lo rJUC engrandece. 

El Fnvoritisroo.-Asf titula un Br
tfcnlo pnblicfldo en "El Censor'' de Rio
hnmba, número 10, <)UO in&~rtamos co la 
~<:c(·ión rc:ipl"cti\•a. Recomemlnmos su lec· 
turn porquf! vir!DP. de molde 4 nuestro mo
do de Bar, y la ccnsu111. que· contiene es una 
enscnunza prul'~chosu. Sólo sentimo3 c¡uc el 
autor, sin dudn ~1nsudo de su a vi~itas 4 las 
C6moras u,g .. tutivns. ni Palacio de Gobier· 
no, ul de lo• Tlihunalcs ue .Tusticin y' los 
Cnrias y Episcopaclo~, no visitaro. tambit!:n 
loa cuarteles. 

CaJccta.-Pcrsouns bien informodu noo 
han asegurado que en esa tan impor· 
tante como simpátiea parroquia, pulu
lan '1 son bien acogidos y favorecidos, 
por g_ente que dice ser honrada, varios 

l::L .-1-li.:i)l'.i...-,lt!.IO ll Dl:! 18!'18. 

oriminale• do! lt> peor. llegando al ex
tremo que· un 1.11 Jacinto \'ivao. qnc dir.· 
C]'h: cortt', C"l pcscntzo á un pobre pró
gimo en Choue, abusaudo de que la 
autoridad no tiene fuerza arma•la pnra 
capturarlo, s"lc de dia á la población á 
hacer gul<~. de Sil mala couducta. Que 
as( mismo re~orren los campos otros no 
menos malndns. que han fugado y son 
amparados pnr algunos que lucron con 
la inhabilidad de esos hombres-fiera~, 
como snn un n.ure, uno llllm<tdO Y e. 
nado·macho y oLro que pertenece á la 
ProTincin <lel Guayns y que es una al
haja digna de conservarln para seguri
dad en el PanÓJ>Itco. Presiso es que la,s 
primeras autoridades fijen su atención 
solor~ el grave wal que infesta á nues
tros pueblos con la impunidad de 
los delincuentes, que nada temen y 
so11 una amenaza, par que dispongan 
la persecución sin descanso á esos bi. 
chos hasta que se les ha¡:-a ocupar su 
puesto. 

Qué tnl ser:\ Vivas cuando, según no
ticias, falta al autor de sus días, y aún 
lo maltrata) 

Indulto y •·epatriación. --El señor 
Presidente de la República ha dado un 
decreto J>or el que indulta á los com· 
prendidos en la rebelión de Pil'aro con 
motivo de Jos impu~st06 municipales, 
con cx~epcil>n de Jos cabecillas é insti
gadores que apareciesen en el sumario 
que se sigue. 

As( mi.mo ha vuelto á impartir ór
denes, por órgano del 1\lioisterio res
pectivo, para que se proporcione en Li
ma pasaje á todos Jos ecuatorianos que 
deseen regresar y que por escasez de 
recursos no lo hagan. 

Bien por quien as' prcetica la justicia 
y Jos debere; de humanicbdl 

Auto rootivado.-Un rec1údo contro 
don Ramón Alarcón, Jefe PoJflico del 
Cantón Santa Ana, en la causa que se 
le sigue (1 virtud de querella de don 
Clemente 1\lieles, ante la Corte Supe
rior, por allanamiento. 

Don Asuetín i'laría Solórzano S.
El senor CQmandante Solórzano, que 
tememriamcute fué acusado de haber 
coartado el derecho de sufngio, como 
Jefe Pol(tico de Rocafuerte, ba sido Ab
suelto en el juicio que se le seguía ante 
la Corte. Por este acto di' cumplida 
justicia de que ha sido objeto el sellor 
Solóraano lo felicil~mo•, haciendo otro 
tanto con' los seiWrea Ministros, que la 
distribuyen en rigor y conciencia, por 
lo que se hacen recomendables. 

Vapor "Quito. "-El d!a O A In• 6 11. m. 
fondeó este caletero en el puerto de 
Manta, procedente del Sur y trajo 108" 
siguientes pasajeros: ael!ores 1\Ianuel 
Paelong. P. Vallejo, ]. A_. Plaza, U. 
Estra:d~, C. J. IHescas y eme o en cu· 
b!erta. 

'l'elégrafo.-La linea lí Guayaquil ha 
estado interrumpida como ocho dias, 
pero ya está reparada. P&re~e que pe
sa desgracia sobre eia t.tn Importante 
linea, pues ello se repite oon bastante 
frecuencia . Bueno es que los emplea
dos á qoien toque reparen de una ma
nera formal, no solo lo que Impide: de 
hecho la comunicaoión, sino también 
lo que amenace aal\o para que el aeni· 
cio cfticial y el público no sufran per
juicio. 

Pinza de abasto.-En to lugor de 
provisiones no hay enmienda y el a bu· 
so más y mejor se enseftorea. Como 
no hay quien vigile en guarda_ del pue
blo menesteroso, 1 los negoc11antes. vi
ven en la misma plau, ll~g& lo rni:JOr· 

-~ 

cito y ••.. páol pasa á segundas maoos 
y "cnra d scuhicrta (<in ser Jl~gada la · 
hora, ni ocupar co1•achn que dé en
tradas á In Municipalidad) se desplu· 
ma ni prójimo ..:on el recargo. . 

Hay m:.S: como son poros los nego
ciantes de ganado, que han formado su 
argolla, se mata por turno y se tiene 
con hambre al pobre pueblo, para que 
compre carne á precio subido y aún 
acepte por tal, cuero, huesos y aún Jo 
que contiene el p<H"<J, 1Por qué no 
se procur.t contener el mal y se <•stu
dia algún sistema que hag" más JleTa
dera la t:ran(a de esos comercian .... ti
tos ... , lasos 1 

Crimen sin eferoplo.--Alguno• in
dividuos de lquitos, en la parte de 0-
rielltt>, han dado IJ!Cn pasar 6 la zona 
ecua!ortana y asesinar á Jos indios an
cianos para aJ>oderarse d~ los párbulos 
y trall.car con dios, imitando lo que se 
hacia con la raza D<'gra en 6pocas pa
sadas. .\parte de la violaoión que se 
hace del territorio ~cuatoriano, ea el 
crimen mis idam' que puede come
terse. 

Toca ti nuestro Gobierno tratar de 
contener el mal p<•r medio de la res
pectiv t reclamación. 

l.a cil·ugía dt 1 t orllZón.-El doctor 
Rchn, de I•"rancfort, ha dirigido al Cotl• 
greso de Cirujanos reunido en Derlfn 
una comunicación de suma impor
t.:..ncia 

1 rata de las heridas del corazón. 
Hastn ahora se admitía como regla ge
neral que aolamente podía curarse el 
diez por tieu.to de las heridas en aquel 
órgano; se dejaba obrar á la naturalo
za, y lu t.o intervención había llegad() 
á ser dogma. 

El doctor Rehn no ha tenido estos 
escrúpulos y el resulttdo oblenido Cué 
completameu.te satisfactorio. 

Hallándose en el hosphal ele Frano
fort, le llevaron un individuo que habla 
sufrido una punatada en el corason, y 
estaba, como era natura!, moribundó; 
Rohn puso en descuuierto aquel órga• 
no; y, apesar de sus violentas palpita• 
oiones. cosió la herida. Rl enfermo cu
ró completamente. 

AVISOS. 

A:vis" M.uu\eil'a\. 
De ortlen del I. Concejo Alunic:ipt.l ee 

convoca licitadoroa p"" la cooatrucci6n de 
In Oasa lllunioipal p"r secciones. Quien 
quiero toma.r i ou cargo dich .. obra. ace!ro
'l.uesc r•rsonalmeoto t[ 119 ocslonee orclina
rUI5 ele pr.Ssimo 11108 de Julio, quu termina
rin ol 15 del mismo muo, para on vlltro d• 
los plnnos, formular Jaa bases •o ~ nego
ciaci6n. 

Chooe, Junio 10 de 1898. 
ill 8oorii4..W .....WpGl. ···-'-
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